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DECRETO IrNO!1973, de 26 de iu!io pcr el que ~e

indulta pardalmente Q. Sallt(l.~ ArUQ Garcia.

Visto el expediente de indulto de Sanlo~ Arija Gdn~íH. in
cuado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al ump;lro
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Burgos que le
condenó en sentencia de nueve de mayo dH mil noveciontos
sesenta y nueve, como autor de un delito dH apropiw-ión inde
bida, a la pena de doce años y un día de J'/.'(']tlsión menor, y
Jerriendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochod~nl()'i "ptf~nla,

reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de yeintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho

De acuerdo con el parecer del Ministerio FisCHI y de la Sala
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Ju>;ticia y previa
deliberación del Consejo de Ministros f'n su reunión del dia
vC'intiséis de julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Santos Ariía Garcia, conmutando !" pena
privativa de libertad "Que le fué impuesta en la expresadd sen
tenda, por la de seis años y un día de presidio mayor.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
"eintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRA~"C1SCO FHANCO
El Mini5t-ro de Justicia

FRANCISCO nUIZ-JARABO y BAQ\ 1,:RO

DF,CRETO 1941'lU,J, de 2(j de julio. por el que .';(J

ingulta pa rcialmente a Luís l-Jernár~dez Sillero.

Vislo el expediente de indulto de Luis_ Hernández Sillero,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Cádiz., que le con
denó en sentencia de ocho de junio de mil novecientos setenta
y uno, como autor de un delito de tráfico ilegal de estupefa
dentes, a la pena de diez años y un día de prisión mayor, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
flechas;

Vistos la Ley de dieciocho de ¡unio de mil ochocient.os .se
tenta, reguladora de la gracia de indulto_ y el Deudo de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta. y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y dc la S,da
Sentenciadora, a propuesta ·del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiséis de julio de mil novecícntos setenta y tres,

Vengo en indultar a Luis Hernández Sillero, comutando la
pena privativa de libertad que le fué impuf>sta en la ex.pre
sada sentencia, 'por la de seis años y' un día de prisión mayor

Así lo dispongo por el present.e Decretn, dado en Madrid a
veintiséis de julío de mil novecientos setenta y trer:..

FRANCISCO FHAr-\CO
El Ministro d{' Justicia,

FRANCISCO RUIZ JAR.ABQ y BAQ!" ERO

DECRETO liJ4211973, de 26 dé' julio 01)" 1'1 Que se
indulta parcialmente a Angel Huerto Re'lw

Visto el expediente de indulto do Angel Huert.a Br-rna, in
coado en virtud de expo>;icíón elevada al Gobierno al Hmparo
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo .segundo del
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Madrid, que en
sentencia de veintitrés do didembre de 1971. le condenó como
autor de un delito de robo, a la pena df:' diez ;-Hios y lID dia
de presidio mayor, y teniendo, en cuenl<-i lHs circunstancia:>
que conCUlTen en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mi, (lChoLi(,ntos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Dpereta de ve in
tidós de abril de mil novecienlos treinta y ocho

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala Sentenciadora. a propuesta del Ministro de J llsticia y
previa deliberación del Consejo de Minist.ros en su reunión
del día veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Angel Huerta Btnna, conmutando la
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expre
sada sentencia por la de tres años de presidio menor

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de julic de mil novecíento_<; setenta y trps.

FRA"\iClSCO FHANCO
El Ministl"O de Justicia.

FRANCISCO RUIZ.-JARABO y BAQUERO

DECRETO J.Il431J973, de 2B dI? itllie. por el que se
indulta parcialmente a Jesus Figueír-as Fernández,

Visto el expediente de indulto de Jesús FiguPlras Ff'Y'nández,
Incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo

d{~ 10 djspuc-;tQ en el púrrafo segundo del articulo segundo det
Código Penal. POI' la Audiencia Provincial de La Corlifia, quP en
sentencia de dieciocho de mayo de mil novecientos setenU1, le
condenó como autor de un delito de robo, a, la pena de doce
ai'"los y un dja de reclusión menor. y teniendo cn cuento. las
circunstancias que concurren en los hf>chos,

Vístos la Ley de dieciocho de ¡unía de mil ocl1oci'--'l;tos S{'

tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vejn1 i
dós do abrí I de mil novecientos t.reinta y Ocl10.

De acuerdo con el paeecer del Ministerio Fisca] y de la Sala
S(~ntenciador:t, a propuesta del Ministro de Justicia y pl'0via
delíberar:ión del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiSElÍs de' julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a .Jesús Figlleiras Ferm\ndez, conmuiando
la pena privaüva de libertad que le fué jmpllest<'. en la expre
sada ~;en1.onc¡<l, pOI· la de cuatro al1o$ de prisión me[1O!'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
v('intiséis de julio de mil llovee'loníos setenta y tres.

FHA!'\C ISeO r-FtM<CO
FI \linistr,¡ ch,' JU"f¡( ¡el

¡-T~A:'C1::;CO HL'I/ JAR:\RO Y B/\Ql;¡;:HO

nEC iU ro 19M! 10,,') de "26 de ¡ulio, pnr el Que se
Indhlio, parcio/meE!e ¡¡ RosClrio de f)ie~J() Hla/;eo.

ViCil,n el ('xpedwtlle de indult0 de Ros"rio de Diego Blanco,
incuado en virtud de expo¡>id6n elevada al Gobierno, Rl amparo
de lo dispuesto en f>] párrafo segundo del artículo 5egundo del
Código Penal por la Audiencia Provincial do Oviedo, en <;on
toncia de treinta v uno de enero de mil novecientos setellta
y dos, como autor' de un delito de aborto, a la pena de H!inte
años y un dia de reclusión mayor. y teniendo en cuenta las
circunstancias que (;oncnrnm en Jos hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novedentos treinta y ocho.

De aCUfll'do con el parecer del -~vfinisterio Fiscal y de la Sala
Sentenciadora, a propuesta dol Ministro de de Justicia y. pre
via deliberación del Consejo de l\linbtl'os en su reunión del día
vpintiséis de Juho de mil nO\'l'ci8ntos setenta y tres,

Vengo 1'11 indul!.ar a H~)Sill'iO de Diego Blanco. conmutando
la pena privativa de libertad qn' le fué impu0sta en la p:xpre
suda sentencia. por la ti" dou' uil(ls y un dla r!p redu','on
menor.

Así Jo dl'.¡:ongn pOl d pl'eS'~llle Docn-·jo. di,jo en \1adr-id a
\"E'infiscÍ'-; de ¡ulji) ck nli! no\'eci('nto~ setenta y 1,¡-('0;.

FRANCISCO FftANCO
H \11111Sl.to ¡j, .Jli~ii,--ia

FRA\iUS"() HUJ!.,JAW\BO y BAQ\ FF;O

!JF('i?EFO 194511!ií',~¡, de 26 de julio, no" el que se
indulta parcialmente a Francisco Fernández GO/l

zález.

Visto el expediente de indulto de Francisco Fernández Gon
za1cz.. incoado en virtud de expusición elevada al Gobierno, al
amparo de lo dispuesto f'n el pdrrafo segundo del urtículo
segundo del Código Penal, pur In Audiencia Provincial de Alba
cete. que le condenó en ~('ni.encia de diez de abril de mil nove
cientos setenta y dos, como autor de: un delito de roIJo, a la
pena de cU;llfO Hilos dos meses y un dia de pn~sidio menor, y
'.eni"ndo en ,w!nla la~, cirClillslan':ia.s qw; concurren en los
hechus

Vishs la Ley dp dieciocho de ¡unio de [(111 ochocientos ';e
t.enta, regu¡'.1dora dE' la graciEI do induHo, y el Decreto de vein~

tidús de abril de mil novecientos treinta y ocho.
Df:' Hcuenlo con el parece¡- de] Ministrwio Fiscal y de la Sala

Sentenciador,,!, u pro[m8.':iift del Minislro de Justida y previa
d",liberac¡ón elf-! Consejo du Ministros en su reunión del dw
vl'inUséis dr' julio de mil [l.OvGcientos sctenla y tres,

Ví'ngo en indultar a Francisco Fcrnánd,~z Gonzá-Iez, conmu
tando la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la
expresadn sentencia_ por la de un año y seis nles('s de prisión
lllenor.

Asi la dic;t}ou,o por el pre.'óenlf' Dt'c¡'eto, dado en Mndj'id a
\'einlis('i~; eü- iufío de mil novt'cit'nlo'i ~etenta y tres.

FHANClSCO FRANCO
El ~_hti'i¡'0 0(' JU'iticia

FRA_".)ClSC'O Rl.'l/. JAHABO y H!\QI E1i.U

Oj-.;('Hi-/{() lfJ4;¡'¡G;,] de 2R de julio. POI" el aue se
indultu {/ S'nlvodor Vera Pranco

Visto el expediente. de . indulto de Salvador Vera Franco,
condenado por la AlldiGOCHi P"Ovindal de CádlZ fJll :-;ent.encia
dA diecinueve de octubre de nlil novecientos setonta y dos, como
autor de un delito contra la salud pública, a la pena de dos


